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Correspondió por reparto a esta agencia 

judicial conocer de demanda Verbal de DIVORCIO promovida por la 
señora ERICA MARÍA TOBÓN TABORDA a través de mandatario 

judicial en contra del señor EDWIN ALEXANDER ZAPATA GAVIRIA.         
 

 
Verificado en contenido de la demanda, así 

como los requisitos formales, se constató que previo a admitirse a 
trámite, la parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes 

requisitos. 
     

Deberá indicarse el correo electrónico de la 
demandante (art.82 del CGP). 

 

  
Se aportará la constancia del envío del poder 

por parte de la poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse desde 
el correo electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la 

demanda para notificaciones de la demandante, por lo tanto, deberá 
aportar la prueba del envío y del contenido del mismo (art.5, Decreto 

806 de 2020). 
 

 
Sin ser requisito de inadmisión, se deberá 

indicar sí se ha efectuado alguna búsqueda del demandado en las 
páginas habilitadas por el Gobierno Nacional para tal fin, como son la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, Fosyga y Adres entre otras. En 
caso afirmativo, sírvase señalarlo allegando los soportes de ello. 



Todo lo anterior, deberá adjuntarse como 
mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de 

conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal 
 

 
     

          Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE 
ORALIDAD de Medellín, 

  
           

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

Verbal de DIVORCIO, promovida por la señora ERICA MARÍA 
TOBÓN TABORDA a través de mandatario judicial en contra del señor 

EDWIN ALEXANDER ZAPATA GAVIRIA (numeral 1 del art. 90 del 

CGP). 
  

       
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco 

(5) días a la parte interesada para que subsane el requisito exigido en 
la parte motiva de este auto, so pena de su posterior rechazo. (inciso 

2, numeral 7, art.  90 CGP.). 
 

        
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
     

       

          
 

           
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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